
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Bucaramanga – Santander 
 

Carrera11 No. 34 – 52 piso 5º - Bucaramanga Tel. 6422095 Ext.1001  

Centro Administrativo Municipal – Fase II 

www.ramajudicial.gov.co 
 

SC5780-4-20 

ANEXO N° 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA  

  
Ciudad y Fecha  
 
Señores 
NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
Carrera 11 N° 34-52 Piso 5 
Bucaramanga 
 

Asunto: Proceso de Selección Abreviada por subasta inversa S.I.-006-2025 
 
Objeto: Contratar en nombre de la NACIÓN–CONSEJO SUPERIOR DE JUDICATURA– 

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA, la Compra, instalación configuración y puesta en funcionamiento de 

equipos y elementos de red, para garantizar la continuidad operativa del servicio, 

optimizar la eficiencia y productividad institucional en algunas sedes de la Seccional 

Santander, en las condiciones técnicas, de calidad y cantidades requeridas por la entidad. 

 

 

 
El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la 
Sociedad___________________; representante del Consorcio ____________________ o 
Unión Temporal ______________________________, integrado por 
_____________________; o como apoderado de ___________________, según poder 
debidamente conferido y que adjunto a la presente), de acuerdo con las condiciones que 
se establecen en los documentos del Proceso de Selección citado en la referencia. 
 
En caso de que la Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a 
aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites, la ejecución y la legalización 
del mismo, dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el 
estudio previo. 
 
Declaró así mismo que: 
 
1. Esta propuesta y el contrato que llegase a celebrarse sólo comprometen mi 

responsabilidad. 
 
2. Conozco la información general y especial y tengo en mi poder los documentos que 

integran la invitación pública y sus anexos y renuncio a cualquier reclamación por 
ignorancia o errónea interpretación de los mismos. 

 
3. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato 

en el plazo señalado en el pliego de condiciones. 
 
4. No me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

por la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente 
proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

 
5. Afirmo que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los 

integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el 
boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

 
6. Manifiesto, bajo la gravedad de juramento, que todos mis bienes y las actividades a 

las que me dedico son licitas y las ejerzo dentro del marco legal de acuerdo con la 
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legislación colombiana. 
 
7. La dirección comercial, donde se puede remitir por correo las comunicaciones 

relacionadas con este proceso de selección, la siguiente: ....... 
 

Ciudad_______________________ Departamento______________________. 

Tel__________________________   Fax _____________________________. 

 
8. Para efectos legales, declaro que la información suministrada y certificada es 

totalmente cierta y puede ser verificada. 
 
9. Me obligo con la Nación-Consejo Superior de la Judicatura- Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga a informar todo cambio de 
dirección o domicilio que ocurra durante la ejecución del contrato que se suscriba 
como consecuencia de este proceso de selección y hasta su liquidación final. 
 

10. Me obligo con la Nación-Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga a presentar la garantía de 
seriedad de la oferta. 

 
Garantía de Seriedad de la Propuesta Póliza de N° 
………………………………………... 
Expedida por ……………………………………………. 
Fecha de expedición ……………………………………………………………………… 
Valor asegurado… 

 
 
  
__________________________ 
Nombre y firma del proponente  

C.C. No. _____________ expedida en __________________ 

Nit: ______________________________________________ 

Dirección: _________________________________________ 

Número de teléfono: _________________________________ 

Número de fax: _____________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________ 
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ANEXO N° 2 
CARTA SOBRE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 

 
Ciudad y Fecha 
 

 
Señores 
NACIÓN-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
Carrera 11 N° 34-52 Piso 5 Bucaramanga 
 
Apreciados señores: 
 

Los abajo firmantes, manifestamos a través del presente documento, que hemos 

convenido asociarnos en Consorcio (  ) o Unión Temporal (  ), el cual se denomina (--------) 

para participar en el proceso de Selección Abreviada por subasta inversa SI-006-2025, 

cuyo objeto consiste en: Contratar en nombre de la NACIÓN–CONSEJO SUPERIOR DE 

JUDICATURA– DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA, la Compra, instalación configuración y puesta en funcionamiento de 

equipos y elementos de red, para garantizar la continuidad operativa del servicio, 

optimizar la eficiencia y productividad institucional en algunas sedes de la Seccional 

Santander, en las condiciones técnicas, de calidad y cantidades requeridas por la entidad. 

 
Por lo anterior expresamos lo siguiente: 
 
La duración del Consorcio (  ) o Unión Temporal (  ) será igual al del término de ejecución 
y liquidación del  contrato y un (1) año más. 
 
El Consorcio (   ) Unión Temporal (  ) está integrado por:  
 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN o 
NIT 

ÍTEM A REALIZAR PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

    

    

 
El representante del Consorcio (   ) Unión Temporal (  ) es: ................... identificado con C. 
C. No. ................. De................... quien está expresamente facultado para firmar el 
contrato y tomar todas las determinaciones que fuesen necesarias al respecto, con 
amplías y suficientes facultades. 
 
La responsabilidad de los integrantes del Consorcio (   ) Unión Temporal (   ) es solidaria 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios. 
 
Que ninguno de los integrantes del Consorcio (   ) o Unión Temporal (  ), se encuentra 
incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución 
Política, Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
 
Para constancia se firma en _____________ a los____ días del mes de _______ 2025. 
 
Atentamente,  
 
 
Nombres 
Nombre y firma de los integrantes del Consorcio (  ) Unión temporal (   ). 
 
NOTA: Cada integrante del Consorcio o Unión Temporal, manifestará bajo la gravedad del 
juramento que todos los bienes y actividades a las que se dedica son lícitas y las ejerce 
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dentro del marco legal de acuerdo con la Legislación Colombiana. 
 

ANEXO N° 3 
CERTIFICADO MULTAS SANCIONES O DECLARATORÍA DE INCUMPLIMIENTO, 

CADUCIDAD S.I.-006-2025  
 

Ciudad y Fecha: 

  

El suscrito representante legal de ________________________________ declaro bajo de 
gravedad de juramente que tengo las siguientes sanciones por concepto de multas, 
apremios, sanciones o declaratorias de incumplimiento contractual impuestas mediante 
resolución ejecutoriada por entidades públicas, dentro de los cinco (5) años anteriores al 
cierre del presente proceso de selección:  

 

Relación de sanciones:      Fecha:  

 

 

 

 

 

NOTA: EN CASO DE NO TENER SANCIONES DE NINGÚN TIPO ASÍ DEBERÁ 
MANIFESTARLO (Ajustando para tal efecto el presente formato). 
 

Atentamente,  

 

 

_________________________________ 
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ANEXO N° 4 
 

INFORMACIÓN TRIBUTARIA Y DE BENEFICIARIO CUENTA 
 
Si es persona natural diligencie los puntos 1, 4 y 5  
 
1. INFORMACIÓN BÁSICA 
 

Persona Natural:   Persona Jurídica:  Consorcio o UT   

 
Razón Social o Nombre completo (de acuerdo como aparece en el Certificado de Cámara 
y Comercio y RUT para personas jurídicas o en la Cédula de Ciudadanía para personas 
naturales) 
 

                           

                           

 

NIT  Cédula de Ciudadanía  Otros  ¿Cual?   

 

          DV  

 
Fecha de expedición:   
 

País   Ciudad:    

 

Dirección:  

 

Teléfono (Fijo) (Celular) (Fax) 

 

Dirección Electrónica (--@--) 

 
Si tiene registro en Cámara de Comercio conteste el siguiente punto: 
 
Cámara de Comercio 
 
Matricula Mercantil No. 
 
2. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Tipo de Organización 
Empresarial:  
 
SI ES ENTIDAD PRIVADA 
 
Si es sociedad anónima, limitada, en comandita simple, por acciones, unipersonal etc. 
 
Entidad en Proceso de Liquidación:   
 
 
Tipo de Capital: Mixto    
   

   Privado 
 

(dd/mm/aaaa) 

(Ciudad) 

 

 

SI  (  ) 

NO(  ) 
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SI ES ENTIDAD PÚBLICA 
 
Tipo de Entidad Pública:    
 
  
 
Orden de la Entidad 
Pública:   
 
   
Tipo Administración:  
  
 
Código de Consolidación:  
 
Código CIIU:     
 
3. INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
 
Entidad de Vigilancia Y Control que supervisa la Actividad:    
 
Tipo de Responsabilidad Tributaria 
 
ICA    
 
IVA               
 
RENTA            
 
Régimen Tributario:    
 
(Si es Gran Contribuyente o Auto-retenedor Indique el número de resolución de la DIAN y 
la fecha) 
 

Régimen Tributario:   Común:  Simplificado:  Persona Natural:  

 

Auto-retenedor:          SI   NO  Número de Resolución DIAN    

 

Gran Contribuyente:   SI  NO  Número de Resolución DIAN  

   

Entidad Sin Ánimo de Lucro:          SI  NO  

 
Régimen Tributario de Impuestos Distritales: 
 

Actividad (es) Económica(s)  Número de Código  %X 1.000 

     

  Número de Código   

     

  Número de Código   

 
4. INFORMACIÓN DE LA CUENTA ENTIDAD FINANCIERA (autorizo para que los pagos 
se realicen mediante consignación o abono en cuenta, acorde con la siguiente 
información)   
 

Entidad Bancaria:  

(EICE, Economía Mixta, (capital estatal y público 
etc.) 

(Nacional, Distrital, Departamental etc.) 
 

(Central o Descentralizada) 
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Sucursal:  Ciudad:    

 

Cuenta: Ahorros   Corriente        Nacional      Extranjera  

 

Número                 

 
5. INFORMACIÓN JURÍDICA 
 

Endosos:           SI         NO                     Embargos:        SI         NO  

 
Certifico que los datos anteriormente relacionados son fidedignos, por lo cual podrán ser 
utilizados en los contratos que celebre con el Consejo Superior de la Judicatura.  
Igualmente me comprometo a actualizar la información, si se presentan modificaciones en 
cualquiera de los datos suministrados. (Numeral 7° Artículo 26 y Artículo 52Ley 80 de 
1993)  
 
 
 
 
 
________________________________________________________________ 
FIRMA Y SELLO REPRESENTANTE LEGAL O CONTRATISTA 
 

NOMBRE   

 

C.C.  

 

Fecha 
Expedición 

 

 
ANEXOS 

 
En caso de ser Persona natural, anexar lo mencionado en los ítems 4 y 5 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal 
2. Copia del Registro Único Tributario Copia del Registro de Identificación Tributaria 
3. Certificación bancaria vigente de la (s) cuenta (s) donde manejara los recursos del 

Contrato. 
4. Copia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
5. Si es Consorcio o Unión Temporal, anexar formato con la información de los 

integrantes completa con los anexos anteriores, es decir, con los numerales del 1 
al 5; además mencionar el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes.  
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ANEXO N° 5 
 

FORMATO CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES 
 

• Para PERSONAS JURÍDICAS 

 
CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2015 
 
El suscrito ______________________________________________, identificado con 
cédula de ciudadanía No. ____________________________________ en mi calidad de 
________________________________________ de la empresa 
____________________ con NIT. _________________________ bajo la gravedad de 
juramento manifiesto, que la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de la presentación de la presente propuesta con los pagos al sistema de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y con los aportes 
parafiscales correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, 
por lo que declaro que se encuentra a PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de 
salud –EPS, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de Riesgos Profesionales –
ARP–, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
–ICBF– y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA–. 
 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES 
ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO 
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. 

 
 
Dada en ______ a los ( ) __________ del mes de __________ de 2025. 
 
 
 
 
________________________________ 
Firma 
Identificación N° ____________________________________________ 
En calidad de ___ ____________________________________________ 
Ciudad y fecha ______________________________________________ 
 

NOTA: La presente certificación debe ser firmada por el Revisor Fiscal. En el evento en 
que la empresa no tenga Revisor Fiscal, la certificación deberá ser firmada por el 
representante legal de la misma.  
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ANEXO N° 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

S.I.-006-2025  
 
El CONTRATISTA apoyará la acción del Estado Colombiano y a la Nación-Consejo 
Superior de la Judicatura -Dirección Ejecutiva Seccional de Administración; para fortalecer 
la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, y en este contexto deberá asumir 
explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de su obligación de cumplir la ley 
colombiana:  
 
1. El CONTRATISTA se compromete a no ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma 

de halago o dádiva a ningún funcionario público en relación con la suscripción del 
contrato ni con la ejecución del contrato. 
 

2. El CONTRATISTA se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado suyo o 
un agente comisionista independiente lo hagan en su nombre. 

 
3. El CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 

empleados y agentes y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el 
cumplimiento en todo momento de las leyes de la REPÚBLICA DE COLOMBIA, y 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de contratación y la relación 
contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier halago corrupto a los funcionarios de la Nación-Consejo 
Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, ni 
a cualquier otro funcionario público que pueda influir en la suscripción y ejecución del 
contrato, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la suscripción y ejecución, 
ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de Nación-Consejo Superior de la 
Judicatura-Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, durante el 
desarrollo del contrato que se suscribiría. 

 
4. El CONTRATISTA se compromete formalmente a no celebrar acuerdos o realizar 

actos o conductas que tengan por objeto la colusión en la suscripción y ejecución del 
contrato. 

 
5. En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las entidades del 

Estado, se debe reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha Contra la 
Corrupción” a través de alguno de los siguientes medios: los números telefónicos (1) 
5623868, (1) 5658690, (1) 3413432, (1) 5657649, (1) 2410318 la Línea Transparente 
del Programa, al número: (1) 3341507; o al correo electrónico del sitio de denuncias 
del programa en la página web buzon1@presidencia.gov.co correspondencia o 
personalmente, en la dirección carrera 8 N° 7 - 27, Bogotá D.C., también puede 
reportar el hecho ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bucaramanga.  

 
6. Si se comprobare el incumplimiento de estos compromisos con posterioridad a la 

adjudicación del proceso o con posterioridad a la suscripción del contrato, ello será 
suficiente para declarar la caducidad del contrato, de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 5 del Artículo 5 de la Ley 80 de 1993, y se harán exigibles las sanciones 
previstas en el contrato. 

 

 
___________________________________________________ 
Firma del representante legal del Proponente o del Proponente persona natural 
Nombre ____________________________________________ 
Cargo______________________________________________ 
Documento de identidad_______________________________ 
 


